
  

  

Guayaquil, 23 de julio de 2014 

Señor 

Eduardo Xavier Jurado Béjar 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico que en el Acto de Constitución de SEMHOLDING S.A. 

constante en la Escritura Pública de junio 9 de 2014, usted fue elegido por los accionistas 

fundadores como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de cinco años y con las 

facultades establecidas en el Estatuto Social, entre las que figura ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

Los Estatutos Sociales de la compañía SEMHOLDING S.A. constan en la escritura publica otorgada 

el 9 de junio de 2014, ante el Notario Décimo Tercero del Cantón Guayaquil, Doctor Virgilio Jarrin 

ACunzo. 

Atentamente, 

ES 
Eduardo Xavier Jurado Vinueza 
ACCIONISTA FUNDADOR 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil julio de 2014 

e e 

o Xavier Jurado Béjar 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

: Con fecha veinticuatro de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

denominada: SEMHOLDING S.A., de fojas 92.379 a 92.421, Registro 

Mercantil número 3.768. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente General 

designado en el acto constitutivo de la compañía SEMHOLDING S.A., a 

favor de EDUARDO XAVIER JURADO BEJAR, de fojas 40.040 a 
40.042, Registro de Nombramientos número 12,899,- 

ORDEN: RAZNUMORD 

0 UNION 
       UNO b. Tamny León Cevallos 

RATE ADENAZS REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

AAROGIAN DELEGADA 

VIARIA 

Guayaquil, 26 de septiembre de 2014 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta y este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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